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PRESENTACIÓN 
 
 

El Gobierno Escolar es una experiencia que debe ser entendida como un espacio a 
partir del cual se sensibilice, se motive, se debate, se participe y se formalice la 
Utopía (simulación) de la democratización de la vida escolar en la medida que este 
conduzca a una convivencia de diálogo interactuante, responsable, maduro de todos 
los miembros de la Comunidad Educativa. 

 
 
 

El Gobierno Escolar es una nueva forma de Participación Democrática que la ley 115 
ha creado para permitir la integración de los diferentes de los diferentes estamentos 
que conforman una Institución Educativa con fines específicos en la orientación de la 
misma. 
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1. JUSTIFICACIÓN 
 
 

La Constitución Política de 1991 establece pautas de convivencia Democrática que 
permitan la formación de un ciudadano al servicio de su comunidad 

 
La Constitución Política de 1991 abrió los espacios para el desarrollo de la 
Democracia participativa en los diferentes estamentos de la sociedad. La ley general 
de la Educación (ley 115/94), establece en su capítulo II artículo 142 la organización 
de un gobierno para la participación democrática de todos los estamentos de la 
Comunidad Educativa. 

 
El Decreto 1860 del 3 agosto de 1994 reglamentario de la 115 en los aspectos 
pedagógicos y organizativos en el capítulo 4 legisla sobre el Gobierno Escolar y la 
organización Institucional, establece la obligatoriedad del Gobierno Escolar. (Art. 19) 
Órganos del Gobierno Escolar (Art. 20) Integración del Consejo Directivo (Art. 21) 
Consejo Directivo Común (Art 22) Funciones del Consejo Directivo (Art. 23) Consejo 
Académico (Art. 24) Funciones del Rector (Art. 25) Funciones de la Dirección 
Administrativa (Art. 26) Directivo Docente (Art. 27) Personero de los Estudiantes 
(Art. 28) Consejo de Estudiantes /Art. 29) Asociación de padres (Art. 30) Consejos de 
Padres (Art. 31) 

 
El decreto 1860 en su capítulo 3. Proyecto Educativo Institucional. (Art. 14) 
Contenido del Proyecto Educativo Institucional, Inciso 6 “Las acciones pedagógicas 
relacionadas con la Educación para el ejercicio de la Democracia,…” La organización 
y ejecución del proyecto Gobierno Escolar liderado por los profesores del área de 
ciencias Sociales busca dar cumplimiento al Proyecto Pedagógico antes mencionado. 

 
La práctica pedagógica del Gobierno Escolar busca concienciar a los estamentos 
educativos de la necesidad de radicar los vicios de los procesos electorales que se 
vienen realizando en el país que conducen a la manipulación d las comunidades 
locales, departamentales y nacionales, trayendo como consecuencia la corrupción. 

 

La participación Democrática en los centros Educativos contribuyen a la formación 
de un Nuevo Ciudadano consciente de las necesidades de la comunidad, lo 
compromete a participar más activamente en la solución de la misma que beneficia 
a la colectiva por encima de los interese personales y partidistas. 
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Para que el Gobierno Escolar funcione realmente en nuestras instituciones debe 
ejecutarse un proyecto que cuente con un reglamento, manual de funciones, 
organigrama, cronograma y pautas de seguimiento y control que garantizan su 
trabajo mancomunado en el cumplimiento de lo establecido en el proyecto 
Educativo Institucional. 

 
 

2. OBJETIVOS 
 

2.1 OBJETIVO GENERAL 
 

Promover el Cambio de actitud de los diversos estamentos de la Comunidad 
Educativa del Colegio Integrado Simón Bolívar municipio de Cúcuta, mediante el 
diseño y ejecución del PROYECTO PEDAGOGICO EDUCACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 
LA DEMOCRACIA: Gobierno Escolar (art. 14 incisos 6 Decreto 1860 del 3 Agosto de 
1994) 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1. Precisar algunos aspectos relacionados con la interpretación y desarrollo de 

los artículos 41 y 67 de la Constitución Política de Colombia, ley 115 de 1994 

y Decreto reglamentario 1860 de 1994. 

2. Garantizar y dar oportunidad a los diferentes estamentos en el ejercicio de la 

participación Democrática 

3. Elegir y conformar los diferentes órganos del Gobierno Escolar 

4. Dar a conocer las funciones, la importancia de cada uno de los órganos que 

hacen parte del Gobierno Escolar. 

5. Hacer seguimiento continuo a cada uno de los miembros elegidos a los 

diferentes cargos del Gobierno escolar 

6. Evaluar trimestralmente el desempeño de las personas elegidas y rendir un 

informe sobre las acciones realizadas a los estamentos que representan. 
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3. MARCO CONCEPTUAL 
 
 

De acuerdo con la Ley General de Educación Ley 115 de 1994 y su Decreto 

Reglamentario 1860 de 1994 define: 

 

 115 de 1994). 

 

3.3 DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 

El preámbulo de la Constitución Política de Colombia en su filosofía establece un 

marco jurídico, democrático y participativo que garantiza un orden político, 

económico y social justo. 

En el art. 1° dice “Colombia es un estado social de derecho, organizado en forma de 

república unitaria, descentralizada y con autonomía de sus territorios, democratita, 

participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo 

y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 

general. 

El art. 68 de la Constitución Política de Colombia de 1991 establece el mandato “La 

comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de educación”.  

Y reglamentado por la ley General de Educación en su art. 6 “La Comunidad 

Educativa participará en la dirección de los establecimientos educativos”. 

La Comunidad Educativa participará en el diseño, ejecución y evaluación del 

Proyecto Educativo Institucional y en la buena marcha del respectivo 

establecimiento educativo. 

“Los voceros de los estamentos constitutivos de la Comunidad Educativa, podrán 

presentar sugerencias para la toma de decisiones de carácter financiero, 

administrativo y técnico- pedagógico”. Tanto las instituciones públicas como 
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Privada, la comunidad educativa debe ser informada para permitir una participación 

seria y responsable en la dirección de las mismas: art. 142 Ley 115 de 1994. 

 
3.4 CONSEJO DIRECTIVO DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

El Consejo Directivo, como instancia directa de participación de la Comunidad 

Educativa y orientación académica y administrativa del establecimiento (art. 20 

decreto 1860 de 1994) 

3.4.2 Integrantes: Art. 21 Decreto 1860 de 1994. Integración del Consejo Directivo. 

El Consejo Directivo de los establecimientos educativos estatales estará integrado 

por: 

1. El Rector, quien lo presidirá y convocara ordinariamente una vez por mes y 

extraordinaria cuando lo considere conveniente. 

2. Dos representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los 

votantes en una asamblea de docentes. 

3. Dos representantes de los padres de familia elegidos por la Junta Directiva 

de la Asociación de Padres de Familia. 

4. Un representantes de los estudiantes elegido por el Consejo de 

Estudiantes, entre los alumnos que se encuentre cursando el último grado 

de educación ofrecido por la institución. 

5. Un representantes de los ex alumnos elegido por el Consejo Directivo, de 

ternas presentadas por las organizaciones que aglutinen la mayoría de ellos 

o en su defecto, por quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior 

el cargo de representantes de los estudiantes. 

6. Un representante de los sectores productivos organizado en al ámbito local 

o subsidiariamente de las entidades que auspicien o patrocinen el 

funcionamiento del establecimiento educativa. El representante será 
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Escogido por el Consejo Directivo, de candidatos propuestos por las 

respectivas organizaciones. 

 
a. Tomar las decisiones que afecten al funcionamiento de la Institución, 

excepto que sean competencia de otra autoridad, tales como las 

reservadas a la dirección administrativa, en el caso de los 

establecimientos privados. 

b. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre 

docentes 3.4.3 Funciones: Art. 23 Decreto 1860 de 1994. Funciones 

del Consejo Directivo. Las funciones del Consejo directivo de los 

establecimientos educativos serán las siguientes y administrativos  

con los alumnos del establecimiento educativo y después de haber 

agotado los procedimientos previstos en el reglamento o manual de 

convivencia. 

c. Adoptar el manual de convivencia y el reglamento de la Institución. 

d. Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la 

admisión de nuevos alumnos. 

e. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda comunidad 

educativa, cuando algunos de sus miembros se sientan lesionados. 

f. Aprobar el plan anual de actualización académica del personal 

docente presentado por el rector. 

g. Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo 

institucional, del currículo y plan de estudio y someterlo a la 

consideración de la secretaria de educación respectiva o del 

organismo que haga sus veces, para que verifique el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos. 
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h. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución 

educativa 

i. Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico 

y social del alumno que han de incorporarse al reglamento o manual 

de convivencias. En ningún caso pueden ser contrarios a la dignidad 

del estudiante. 

j. Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y 

personal administrativo de la institución. 

k. Recomendar criterios de participación de la institución en actividades 

comunitarias, culturales, deportivas y recreativas. 

l. Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones 

en la realización de actividades educativas, culturales, recreativas, 

deportivas y sociales de la respectiva comunidad educativa. 

m. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con 

otras instituciones educativas y la conformación de organizaciones 

juveniles. 

n. Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de 

estudiantes. 

o. Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente 

Decreto 

p. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y 

los provenientes de pagos legalmente autorizados, efectuados por los 

padres y responsables de la educación de los alumnos, tales como 

derecho académicos, uso de libros de textos y similares 

q. Darse su propio reglamento. 
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3.5 CONSEJO ACADÉMICO 

Es la instancia superior para participar en la orientación pedagógica del 

establecimiento (art. 20 Decreto 1860). 

 

3.5.1 Funciones: Art. 24 Funciones del Consejo Académico: 

a. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la 

propuesta del proyecto educativo institucional 

b. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 

modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el 

presente Decreto. 

c. Organizar e Plan de Estudio orientar su ejecución 

d. Participar en la evaluación institucional anual 

e. Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del 

rendimiento de los educandos y para la promoción, asignarle sus funciones y 

supervisar el proceso general de evaluaciones 

f. Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa. 

g. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le 

atribuyan el proyecto educativo institucional. 

 
3.6 RECTOR 

Representante del establecimiento ante las autoridades educativas y ejecutor de las 

decisiones del gobierno escolar. 

 
3.6.1 Funciones: Articulo 25 Funciones del Rector: 

a. Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las 

decisiones del gobierno escolar 
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b. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno 

aprovisionamiento del los recurso necesarios para el efecto 

c. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación 

en el establecimiento 

d. Mantener activa las relaciones con las autoridades educativas, con los 

patrocinadores o auspiciadores de la institución y con la comunidad local, 

para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de 

la vida comunitaria. 

e. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la 

comunidad. 

f. Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico. 

g. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos y 

el manual de convivencia. 

h. Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizar e 

favor del mejoramiento del proyecto educativo institucional 

i. Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con 

la comunidad local. 

j. Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la 

prestación público educativo 

k. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le 

atribuya el proyecto educativo institucional. 

 
3.7 PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES 

En todos los establecimientos educativos el personero de los estudiantes será un 

alumno que curse el último grado que ofrezca la institución encargada, de promover 

el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes consagrados en la 

Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el manual de convivencia. 
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3.7.1 Perfil del  Personero  de los Estudiantes: El aspirante al cargo de personero 

estudiantil del Colegio Integrado Simón Bolívar debe reunir los siguientes requisitos: 

1. Ser una persona responsable 

2. Ser un líder positivo 

3. Ser un buen estudiante 

4. Tener buena expresión oral y escrita 

5. Ser un estudiante ejemplar, digno de imitar 

6. Ser un estudiante integral en lo académico y en lo disciplinario 

7. Ser cumplidor de sus deberes para poder exigir sus derechos y de los demás 

8. Respetuoso de si mismo de los demás y de las normas. 
 
 

3.7.2 Funciones del Personero Estudiantil: 

a. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los siguientes, para 

lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del 

establecimiento, pedir la colaboración del consejo de estudiante, organizar 

foros u otras formas de deliberación. 

b. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre 

lesiones a sus derechos y las que formulen cualquier persona de la 

comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos. 

c. Presentar ante el Rector o el Director Administrativo, según sus 

competencias, las solicitudes de oficio o a petición de parte que considere 

necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el 

cumplimiento de sus deberes. 

d. Cuando lo considere, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo que 

haga sus veces, las decisiones del Rector respecto a las peticiones 

presentadas por su intermedio. 



 
DANE 154001008266 

NIT 800181183-7 

 

COLEGIO INTEGRADO SIMON BOLÍVAR 
“Educamos para construir Proyecto de Vida con Éxito” 

GESTIÓN ACADÉMICA 
PROYECTO GOBIERNO ESCOLAR 

GA-D17 

Versión 1.0 

15-02-2016 

Página 12 de 65 

 

01 VOTO EN BLANC 

 

El personero de los estudiantes será elegido dentro de los treinta días calendario 

siguiente al de la iniciación de clases de un período lectivo anual. Para tal efecto 

convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el sistema 

de mayoría simple y mediante voto secreto. 

 
El ejercicio del cargo de personero de los estudiantes es incompatible con el de 

representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo. 

MODELO DE TARGETON 
 
 

I.E COLEGIO INTEGRADO SIMON BOLIVAR 

“Educamos para construir proyectos de vida con Éxito” 

REPRESENTANTES DE PROFESORES AL CONSEJO DIRECTIVO 

 
 
 
 
 
 

 

02 03 
 
 

 

I.E COLEGIO INTEGRADO SIMON BOLIVAR 
“Educamos para construir proyectos de vida con Éxito” 

 
 

CANDIDATOS A PERSONERO COLBOLIVAR 2020 
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01 02 03 VOTOBLANCO 

 

 
04 05 06 

 
 
 

3.8 CONSEJO DE ESTUDIANTES 
 

En todos los establecimientos educativos el Consejo de Estudiantes es el máximo 
órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación 
por parte de los educandos. Estará integrado por un vocero de cada uno de los 
grados ofrecidos por el establecimiento o establecimientos que comparten un 
mismo Consejo Directivo. 

 
El Consejo Directivo deberá convocar en una fecha dentro de las cuatro primeras 

semanas del calendario académico, sendas asambleas integradas por los alumnos 

que cursen cada grado, con el fin de que elijan de su seno mediante votación 

secreta, un vocero estudiantil para el año lectivo en curso. 

 

Los alumnos del nivel preescolar y de los tres primeros grados del ciclo de primaria, 

serán convocados a una asamblea conjunta para elegir un vocero único entre los 

estudiantes que cursan el tercer grado. 

 
3.8.2 Funciones del Consejo de Estudiantes: 

a. Darse su propia organización interna 
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b. Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del 

establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su representación. 

c. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas 

sobre el desarrollo de la vida estudiantil 

d. Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le 

atribuya el manual de convivencia. 

 

3.8.3 Elección: Cada titular con su curso procederá a al elección correspondiente con 

el siguiente orden del día. 

1. Oración 

2. Elección del secretaria (o) 

3. Saludo de motivación 

4. Verificación del quórum 

5. Presentación de los candidatos y sus propuestas 

6. Votación secreta 

Elección de los jurados 

Votación 

Escrutinio: Será elegido quien obtenga la mitad mas uno del total de la votación. 

Al no lograrse esta mayoría se procederá a una segunda vuelta con los dos 

candidatos que obtenga la mayoría de los votos. 

7. Presentación y palabras del candidato electo 

8. Levantamiento del acta y entrega del material electoral 
 
 

3.8.4 Estatutos del consejo estudiantil. 
 

Art. 1 Definición: El consejo estudiantil de la Institución Educativa Colegio Integrado 
Simón Bolívar del Municipio de San José de Cúcuta, corporación sin ánimo de lucro, 
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Es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la 
participación de los educandos. 
(Art.29, decreto1860 3 de agosto 1994). 

 
Art. 2 Sede: el consejo estudiantil tendrá su sede en la Institución Educativa: Colegio 
Integrado Simón Bolívar del municipio San José de Cúcuta. 

 
Art. 3 Definición de los integrantes: El consejo estudiantil estará integrado por un 
vocero de cada uno de los grados ofrecidos por el establecimiento, elegido mediante 
votación secreta por la asamblea de alumnos que curse cada grado. 
Los alumnos de nivel preescolar y de los tres primeros grados del ciclo primaria, 
serán convocados a una asamblea conjunta para elegir un vocero único entre los 
estudiantes que cursen el tercer grado. (Art. 29 decreto 1860 de 1994) 

 

Art. 4 Derechos y Obligaciones: 
 Los integrantes tendrán voz y voto en las deliberaciones del consejo estudiantil. 
 Es obligación de los representantes llevar las inquietudes de los estudiantes 

sobre el servicio educativo en su aspecto académico y disciplinario. 
 Asistir a las reuniones convocadas y a desempeñar las funciones que se les 

confíen. 
 

Art. 5 Gobierno del Consejo Estudiantil: El consejo estudiantil estará regida por una 
asamblea general y una junta Directiva de la cual hará parte un presidente y demás 
miembros que se indican en el artículo siete. (7) 

 
Art. 6 Asamblea general del Consejo Estudiantil: 

1. La asamblea general estará compuesta por todos los representantes elegidos 
por cada Curso reunidos previa convocatoria hecha por el presidente y el 
secretario. 
2. Presidirá sus deliberaciones el presidente 
3. El acta se llevará al consecutivo de actas, se hará constar las circunstancias de 
la reunión. 
4. las deliberaciones se tomarán por mayoría de votos (la mitad más uno). 
5. Son funciones del consejo estudiantil: 

a. Darse su propia organización interna 
b. Elegir el representante de los estudiantes ante el consejo Directivo y 
asesorarlo en el cumplimiento de su representación. 
c. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten 
iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil. 
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d. Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores 
que le atribuya el manual de convivencia. 
e. Ser vocera de las inquietudes y preocupaciones de los estudiantes. 
f. Dinamizar por todos los medios los derechos y deberes de los 
estudiantes. 

g. Estar pendiente de las propuestas e inquietudes de los estudiantes. 
h. Formar comités para el mejoramiento de la Institución en sus 
aspectos académicos, disciplinarios, físico, proyección Institucional. 
i. Organizar eventos de tipo académico, deportivo y cultural, para 
promover la participación de los estudiantes. 
j. Informar a cada grado las conclusiones o decisiones de las reuniones 
a las que asistan. 

k. Asesorar al personero estudiantil en el desempeño de su cargo. 
 

Art.7 Junta Directiva: El consejo estudiantil tendrá una junta Directiva que estará 
integrada por: 
 Presidente 
 Vicepresidente 
 Secretario 
 Tesorero 
 Fiscal 
 Vocales (2) 
 Asesores: Profesores a cargo del gobierno escolar. 

1. el periodo del consejo será durante el año lectivo de su elección. 
2. La elección será presencial, democrática, mediante votación secreta 

convocada por los profesores encargados del gobierno escolar. 
3. la junta Directiva tomará posesión inmediatamente después de la 

elección durante los 30 primeros días de iniciado el año escolar. 
 

Art. 8 Funciones de la Junta Directiva: son funciones de la junta directiva. 
1. Estudiar y aprobar las propuestas de los estudiantes al consejo Directivo. 
2. Crear los comités necesarios para la buena marcha del consejo estudiantil y del 

alumnado. 
3. Establecer una pequeña contribución para la celebración de asuntos especiales. 
4. Proponer los programas de celebración de fechas especiales como el día del 

alumno en coordinación con el comité de docentes. 
5. Se reunirá ordinariamente el tercer martes de cada mes y extraordinariamente 

cuando las necesidades lo requieran. 
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Art. 9 Funciones del Presidente: son funciones del presidente las siguientes 

 

1. Presidir las reuniones del Consejo estudiantil. 
2. Ejercer la representación legal de los estudiantes ante el consejo directivo y 

entidades gubernamentales y estudiantiles buscando el beneficio de la 
comunidad. 

3. presentar las peticiones e inquietudes de los estudiantes en el consejo 
directivo, consejo académico, consejo de profesores, Rectoría y 
coordinación. 

4. Llevar la palabra por derecho propio en los actos oficiales donde sean 
invitados los estudiantes. 

5. Integrar los comités que requiera el funcionamiento del consejo estudiantil. 
6. Velar por el cumplimiento de los estatutos y por la buena marcha del 

consejo. 
7.  Convocar directamente a la junta directiva y al consejo a reuniones 

ordinarias y extraordinarias y dar pautas generales para la elaboración del 
orden del día. 

8. Rendir un informe sobre las decisiones aprobadas en el consejo directivo, a 
la junta directiva, el consejo y a la asamblea de estudiantes. 

9. Dar cumplimiento a los acuerdos de la junta y el consejo estudiantil. 
10. Firmar las actas. 
11. Gestionar la personería jurídica. 

 
 

Art. 10 Funciones del Vicepresidente: 
1. Reemplazar al presidente en sus faltas temporales y absolutas. 
2. Colaborar con el presidente y demás integrantes de la junta en las tareas a 

desarrollar. 
3. Proponer tareas y acciones para el desarrollo del estamento estudiantil. 
4. Presidir y conformar las comisiones o comité que se llegaran a presentar. 

 

Art. 11 Funciones del secretario: Principalmente las siguientes. 
1. Llevar el libro de actas del consejo estudiantil y de las reuniones de las juntas 

y comités. 
2. Percibir y atender las comunicaciones, hacerlas llegar a su destino y 

mantener archivos de la correspondencia recibida y enviada. 
3. Servir de órgano de información de las actividades del consejo estudiantil 

para todos sus miembros y estudiantes. 
4. Demás que le asignen y deleguen el consejo estudiantil. 
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Art. 12 Funciones del fiscal: 

 

1. Vigilar el cumplimiento de las funciones del consejo y cada uno de sus 
integrantes. 

2. Controlar y verificar la asistencia a reuniones ordinarias y extraordinarias. 
3. Vigilar y controlar que no se excedan de sus funciones los integrantes del 

consejo. 
4. Velar que se cumplan los mandatos del consejo. 
5. Sugerir al consejo los correctivos del caso, cuando se detecte 

incumplimiento de funciones y mandatos. 
6. Velar que el presidente presente oportunamente los informes de las 

gestiones en el consejo directivo. 

7. Los demás que le asignen la asamblea estudiantil y el consejo. 
 
Art. 13 Funciones del tesorero: 

1. manejar los fondos recaudados para eventos especiales. 
2. Rendir un informe detallado de los fondos recaudados y de su inversión. 
3. Atender las órdenes de gastos, sugeridos por presidente. 

 

Art. 14 Funciones de los vocales: 
1. Servir de apoyo al cumplimiento de las funciones encomendadas a las 

directivas del consejo, como a cada uno de sus integrantes. 
2. Participar activamente de las comisiones o comités temporales que se 

llegaren a crear. 
3. Participar activamente de las actividades que se llegasen a programar. 
4. Estar presto a servir de interlocutores entre el alumnado y el consejo. 

Igualmente, presentar proyectos, programas e iniciativas y velar por la 
buena marcha de la agrupación. 

5. Cumplir con las demás funciones que le llegaren a delegar la junta del 
consejo. 

 
Art. 15 Actas: de las decisiones que tome la junta y el consejo se levantará un acta 
que deberá ser firmada por el presidente y secretario dejando constancia de todos 
los asuntos tratados, acta que es de ley. 

 

Art. 16 Control de asistencia y planillas de firmas: El secretario del consejo llevará 
un control de asistencia a las reuniones ordinarias o extraordinarias. 

 
Art. 17 Orden del día de las reuniones ordinarias: la junta directiva del consejo 
estudiantil en las reuniones ordinarias tendrá el siguiente orden del día. 

1. Llamado de lista 
2. Lectura del acta anterior 
3. Informe del presidente 
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4. Informe de comisiones (si existe) 
5. informe del fiscal 
6. Proposiciones y varios. 

 

Art.18 Reforma de estatutos: Los estatutos podrán ser reformados cuando así se 
desprenda de la marcha del consejo estudiantil y la legislación educativa vigente. La 
reforma se sujetará al siguiente proceso: 

1. El proyecto por escrito será presentado por tres miembros, con el articulado 
que deba modificarse, adicionarse, suprimirse o corregirse y una exposición 
de motivos. 

2. la junta directiva incluirá el proyecto en el orden del día de su próxima 
reunión y en ella será estudiada y si fuese aprobada se convocará a una 
asamblea general del consejo estudiantil en la cual se dará segundo y 
definitivo debate. 

3. Aprobada la reforma, el presidente la promulgará mediante resolución. 
 

Art. 19 Aprobación y adopción: El consejo estudiantil y su Junta directiva, después 
de un análisis, bien consiente, apruebe y adopta este estatuto para ser evidenciado 
por el estamento estudiantil, teniendo siempre presente que la disciplina es un 
proceso que fortalece, ayuda a crecer a cada persona en forma integral. 

 
3.9 REPRESENTANTES DE LOS PADRES DE FAMILIA. 

3.9.1 ASOCIACIÓN DE PADRES 

Art. 30 Decreto 1860 

El Consejo Directivo de todo establecimiento educativo promoverá la constitución 

de una asociación de padres de familia, para los cual podrá citar a una asamblea 

constitutiva, suministrar espacio o ayudas de secretaría, contribuir en el recaudo de 

cuotas de sostenimiento o apoyar iniciativas existentes. 

 
3.9.3 Funciones: La asociación, además de las funciones que su reglamento 

determine, podrá desarrollar actividades como las siguientes: 

a. Velar por el cumplimiento del proyecto educativo institucional y su continua 

evaluación, para lo cual podrá contratar asesorías especializadas. 
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b. Promover programas de formación de los padres para cumplir 

adecuadamente la tarea que les corresponde. 

c. Promover el proceso de constitución del consejo de padres de familia, como 

apoyo a la función pedagógica que les compete. 

 
La Junta directiva de la asociación de padres existentes en el establecimiento,  

elegirá dos representantes el Consejo Directivo, uno deberá ser miembro de la junta 

directiva y el toro miembro del Consejo de padres de familia. 

 

3.9.4 Elección: El Consejo Directivo convocará a los padres de familia dentro de los 

primeros 30 días calendario siguiente a la iniciación de clases del periodo electivo 

anual, a sendas asambleas de padres de familia de los estudiantes de cada grado en 

los cuales se elegirá para el correspondiente año electivo a unos de ellos como sus 

voceros. La elección se ejecutara por mayoría. 

 

3.9.5 Art. 31 Consejo de Padres de Familia: El Consejo de padres de familia, como 

órgano de la Asociación de padres de familia, es un medio para asegurar la continúa 

participación de los padres y acudientes en el proceso pedagógico del 

establecimiento. Podrá estar integrado por los voceros de los padres de los 

estudiantes que cursan cada uno de los diferentes grados que ofrece la institución, o 

por cualquier otro esquema definido en el seno de la asociación. 

 
La junta directiva de la asociación de padres de familia convocará dentro de los 

primeros treinta (30) días calendario siguiente a la iniciación de clases del periodo 

lectivo anual, a sendas asambleas de los padres de familia de los estudiantes de cada 

grado, en los cuales se elegirá para el siguiente año electivo a uno de ellos como su 

vocero. 
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3.9.4.2 Elección: 

1. Los representantes de padres de familia de cada grado al Consejo de 

Padres se reunirán para elegir su junta directiva y al representante al 

Consejo Directivo. 

2. La elección se efectuará por mayoría de votos de los miembros 

presentes, después de transcurrida la primera hora de iniciada la 

asamblea quien participara a la elección a la Junta Directiva de la 

Asociación de padres de Familia, con el espíritu de dar mayor 

participación a los Padres de Familia, queda prohibida la reelección 

de sus representantes por más de dos periodos anuales. 

 

3.9.4.3 Decreto 1286 

Por el cual se establece normas sobre la participación de los padres de familia en el 

mejoramiento de los procesos educativos de los establecimientos oficiales y 

privados y se adoptan otras disposiciones. 

 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 

constitucionales y legales, en especiales las conferidas en los numerales 11 y 21 del 

artículo 189 de la Constitución Política y 

DECRETA: 
 
 

Artículo 1°. Ámbito de aplicación. El presente decreto tiene por objeto promover y 

facilitar la participación efectiva de los padres de familia en los procesos de 

mejoramiento educativo de los establecimientos de educación preescolar, básica y 

media, oficiales y privados, de acuerdo con, los artículos 67 y 38 de la Constitución 

Política y el artículo 7° de la Ley 115 de 1994. 
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Parágrafo. Para los fines previstos en la presente norma, la expresión “padres de 

familia” comprende a los padres y madres de familia, así como a los tutores o 

quienes ejercen la patria potestad o acudiente debidamente autorizados. 

 

Artículo 2°. Derechos de los padres de familia. Los principales derechos de los padres 

de familia en relación con la educación de sus hijos son los siguientes: 

 
a) elegir el tipo de educación que, de acuerdo con sus 

convicciones, procure el desarrollo integral de los hijos, de 

conformidad con la Constitución y la ley. 

b) Recibir información del Estado sobre los establecimientos 

educativos que se encuentran debidamente autorizados 

para prestar el servicio. 

c) Conocer con anticipación o en le momento de la matrícula 

las características del establecimiento educativo, los 

principios que orientan el proyecto educativo institucional, 

el manual de convivencia, el plan de estudios, las estrategias 

pedagógicas básica, el sistema de evaluación escolar y el 

plan de mejoramiento institucional. 

d) Expresa de manera respetuosa y por conducto regular sus 

opiniones respecto del proceso educativo de sus hijos y 

sobre el grado de idoneidad del personal del personal 

docente y directivo de la institución educativa. 

e) Participar en el proceso educativo que desarrolle el 

establecimiento en que están matriculados sus hijos y sobre 
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el grado de idoneidad del personal docente y directivo de la 

institución educativa. 

f) Recibir respuesta suficiente y oportuna a sus requerimientos 

sobre la marcha del establecimiento y sobre los asuntos que 

afecten particularmente el proceso educativo de sus hijos. 

g) Recibir durante el año escolar y en forma periódica, 

información sobre el rendimiento académico y el 

comportamiento de sus hijos. 

h) Conocer la información sobre los resultados de las pruebas 

de evaluación de la calidad del servicio educativo y, en 

particular, del establecimiento en que se encuentran 

matriculados sus hijos. 

i) Elegir y ser elegido para representar a los padres de familia 

en los órganos de gobierno escolar y antes las autoridades 

públicas, en los términos previstos en la Ley General de 

Educación y en sus reglamentos. 

j) Ejercer el derecho de asociación con el propósito de mejorar 

los procesos educativos, la capacitación de los padres en los 

asuntos que atañen a la mejor educación y el desarrollo 

armónico de sus hijos. 

 
Artículo 3°. Deberes de los padres de familia. Con el fin de asegurar el cumplimiento 

de los compromisos adquiridos con la educación de sus hijos, corresponden a los 

padres de familia los siguientes deberes: 
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a) Matricular oportunamente a sus hijos en establecimientos educativos 

debidamente reconocidos por el Estado y asegurar su permanencia durante 

su edad escolar obligatoria. 

b) Contribuir para que el servicio educativo sea armónico con el ejercicio del 

derecho a la educación y en cumplimiento de sus fines sociales y legales. 

c) Cumplir con las obligaciones contraídas en el acto de matrícula y en el 

manual de convivencia, para facilitar el proceso de educación. 

d) Contribuir en la construcción de un clima de respeto, tolerancia y 

responsabilidad mutua que favorezca la educación de los hijos y la mejor 

relación entre los miembros de la comunidad educativa. 

e) Comunicar oportunamente, y en primer lugar a las autoridades del 

establecimiento educativo, las irregularidades de que tengan conocimiento, 

entre otras, en relación con el maltrato infantil, abuso sexual, tráfico o 

consumo de drogas ilícitas. En caso de no recibir pronta respuesta, acudir a 

las autoridades competentes. 

f) Apoyar el establecimiento en el desarrollo de las acciones que conduzcan al 

mejoramiento del servicio educativo y que eleven a calidad de los 

aprendizajes, especialmente en la formulación y desarrollo de los planes de 

mejoramiento institucional. 

g) Acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su responsabilidad 

como primeros educadores de sus hijos, para mejorar la orientación personal 

y el desarrollo de valores ciudadanos. 

h) Participar en el proceso de auto evaluación anual del establecimiento 

educativo. 
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ÓRGANOS DE GOBIERNO ESCOLAR 
 
 

Artículo 4°. Asamblea General de Padres de Familia. La Asamblea General de 

padres de Familia está conformada por la totalidad de padres de familia Del 

establecimiento educativo, quienes son los responsables del ejercicio de sus 

deberes y derechos en relación con el proceso educativo de sus hijos. 

 

Debe reunirse obligatoriamente mínimo dos veces al año por convocatoria del 

Rector o Director del establecimiento educativo. 

 
Artículo 5°. Consejo de padres de Familia. El Consejo de Padres de Familia es un 

órgano de participación de los padres de familia del establecimiento educativo 

destinado a asegurar su continua participación en el proceso educativo y a elevar 

los resultados de calidad del servicio. Estará integrado por mínimo un (1) y 

máximo tres (3) padres de familia por cada uno de los grados que ofrezca el 

establecimiento educativo, de conformidad con lo que establezca el Proyecto 

Educativo Institucional, PEI. 

 

Durante el transcurso del primer mes del año escolar contando desde la fecha de 

iniciación de las actividades académicas, el Rector o Director del establecimiento 

educativo convocará a los padres de familia para que elijan a sus representantes 

en el Consejo de Padres de Familia. 

 
La elección de los representantes de los padres para el correspondí ente año 

lectivo se efectuará en reunión por grados, por mayoría, con la presencia de, al 

menos, el cincuenta por ciento (%50) de los padres o de los padres presentes 

después de transcurrida la primera hora de iniciada la reunión. 
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La conformación del Consejo de Padres es obligatoria y así deberá registrarse en 

el Manual de Convivencia. 

 
Artículo 6°. Estructura y funcionamiento del Consejo de padres de Familia. El 

Consejo de Padres de Familia deberá conformarse en todos los establecimientos 

educativos. Podrá organizar los Comités de trabajo que guarden afinidad con el 

proyecto educativo institucional y el plan de mejoramiento del establecimiento 

educativo, de conformidad con los planes de trabajo que acuerde con el rector o 

director. Los comités podrán contar con la participación de un directivo o 

decente del establecimiento educativo designado por el rector o director para  

tal fin. 

 

El consejo de padres es u órgano de participación educativa que no requiere 

registro ante ninguna autoridad y para pertenecer a él no se podrán establecer 

cuotas de afiliación o contribución económica de ninguna especie. Se reunirá 

como mínimo tres veces al año por convocatoria del rector o director, por 

derecho propio. Las sesiones del consejo de padres serán presididas por un 

padre de familia, elegido por ellos mismos. 

 

Las secretarías de educación apoyarán a los establecimientos educativos para 

que se conformen los consejos de padres de familia y solicitarán informes 

periódicos sobre su funcionamiento. 

 
Artículo 7°. Funciones del consejo de padres de familia. Corresponde al consejo 

de padres de familia: 
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a) Contribuir con el rector o director en el análisis, difusión y uso de los 

resultados de las evaluaciones periódicas de competencia y las pruebas de 

Estado. 

b) Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las 

pruebas de competencias y de Estado realizadas por el Instituto Colombiano 

para el Fomento de la Educación Superior, Icfes. 

c) Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que 

organice el establecimiento educativo, orientadas a mejorar las 

competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana 

y la creación de la cultura de la legalidad. 

d) Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los 

objetivos planteados. 

e) Promover actividades de formación de los padres de familia encaminada a 

desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el 

afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos  de 

estudio extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y 

especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del niño. 

f) Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y 

concertación entre todos los estamentos de la comunidad educativa. 

g) Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el 

marco de la Constitución y la ley. 

h) Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y 

mental de los educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la 

detección de problemas de integración escolar y el mejoramiento del medio 

ambiente. 

i) Elegir al padre de familia que participará en la comisión de evaluación y 

promoción de acuerdo con el Decreto 230 de 2002 
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j) Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo  

institucional que surjan de los padres de familia de conformidad con lo 

previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 de 1994 

k) Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo 

del establecimiento educativo con la excepción establecida en el parágrafo 2° 

del artículo 9° del presente decreto. 

 

Parágrafo 1°. El rector o director del establecimiento educativo proporcionará 

toda la información para que el consejo de padres pueda cumplir sus funciones. 

Parágrafo 2°. El consejo de padres de cada establecimiento educativo ejercerá 

estas funciones en directa coordinación con los rectores o directores y requerirá 

de expresa autorización ante otras instancias o autoridades. 

 
Artículo 8°. Elección de los representantes de los padres familia en el consejo 

directivo. El consejo de padres de familia, en una reunión convocada para tal fin 

por el rector o, directivo del establecimiento educativo, elegirá dentro de los 

primeros treinta días del año lectivo a los dos representantes de los padres de 

familia en el consejo directivo del establecimiento educativo. Los representantes 

de los padres de familia solo podrán ser reelegidos por un periodo adicional. 

 

En todo caso los representantes de los padres ante el consejo directivo deben 

ser padres de alumnos del establecimiento educativo. 

 
Los docentes, directivos o administradores del establecimiento educativo no 

podrán ser representantes de los padres de familia en el consejo directivo del 

mismo establecimiento en que laboran. 
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Artículo 9°. Asociación de padres de familia. Para todos los efectos legales, la 

asociación de padres de familia es una entidad jurídica de derecho privado, sin 

ánimo de lucro, que se constituye por la decisión libre y voluntaria de los padres 

de familia de los estudiantes matriculados en u establecimiento educativo. 

 
Sólo existirá una asociación de padres de familia por establecimiento educativo y 

el procedimiento para su constitución está previsto en el artículo 40 del Decreto 

2150 de 1995 y solo tendrá vigencia legal cuando haya adoptado sus propios 

estatutos y se haya inscrito ante la Cámara de Comercio. Su patrimonio y gestión 

deben estar claramente separados de los del establecimiento educativo. 

 

Parágrafo 1°. La asamblea general de la asociación de padres es diferente de la 

asamblea general de padres de familia, ya que esta última está constituida por 

todos los padres de familia de los estudiantes del establecimiento educativo, 

pertenecientes o no a la asociación. 

 

Parágrafo 2°. Cuando el número de afiliados a la asociación de padres alcance la 

mitad más uno de los padres de familia de los estudiantes del establecimiento 

educativo, la asamblea de la asociación elegirá uno de los dos representantes de 

los padres ante el consejo directivo, caso en el cual el consejo de padres elegirá 

solamente a un padre de familia como miembro del consejo directivo. 

 
Parágrafo 3°. En el momento de la afiliación el padre de familia recibirá copia de 

los estatutos de la asociación en los que conste que ha sido inscrita en la Cámara 

de Comercio. 
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Artículo 10°. Finalidades de la asociación de padres de familia. Las principales 

finalidades de la asociación de padres de familia son las siguientes: 

a) Apoyar la ejecución del proyecto educativo institucional y el plan de 

mejoramiento del establecimiento educativo. 

b) Promover la construcción de un clima de confianza, tolerancia y 

respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

c) Promover los procesos de formación y actualización de los padres de 

familia. 

d) Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de las 

acciones necesarias para mejorar sus resultados de aprendizaje. 

e) Promover entre los padres de familia una cultura de convivencia, 

solución pacífica de los conflictos y compromisos con la legalidad. 

f) Facilitar la solución de los problemas individuales y colectivos de los 

menores y propiciar acciones tendientes al mejoramiento de su 

formación integral de conformidad con lo establecido en el artículo 

315 del Decreto 27378 de 1989. 

Artículo 11°. Manejo de los recursos de la asociación de padres. El 

patrimonio de la asociación de padres de familia y su gestión debe estar 

claramente separado de los del establecimiento educativo. Será 

administrado únicamente por la junta directiva de la asociación de 

acuerdo con los estatutos. Está designará al responsable del recaudo de 

los ingresos que por distintos conceptos reciba la asociación quien, en 

ningún caso, podrá ser un directivo, administrativo o docente del 

establecimiento educativo. La junta directiva deberá entregar a sus 

afiliados al menos un informe semestral sobre su gestión académica, 

administrativa y financiera. 
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La Junta Directiva designará al responsable del recaudo y uso de los 

ingresos que por distintos conceptos reciba la asociación de acuerdo con 

la planeación financiera establecida por la misma. El responsable de los 

aspectos financieros de la asociación deberá tener póliza de manejo. 

 
Los bienes de la asociación de padres de familia que favorezcan a la 

formación de los educandos podrán ser puestos al servicio del 

establecimiento en los términos del acuerdo que se establezca entre la 

asociación y la dirección del establecimiento, en el cual se definan los 

mecanismos que permitan su uso, sostenimiento y mantenimiento. 

 

Parágrafo. Las cuotas extraordinarias serán de destinación especifica y 

solo podrán exigirse si son aprobadas por las tres cuartas (3/4) partes de 

los asistentes a la asamblea general de asociados, convocada con la 

debida anticipación. En ningún caso, la asociación podrá establecer 

cuotas que no estén sustentadas en un plan de desarrollo y plan anual de 

caja. 

 

Artículo 12. Prohibiciones para l asociaciones de padres de familia. Les 

está prohibido a las asociaciones de padres de familia: 

a) Solicitar a los asociados o aprobar a cargo de estos, con destino al 

establecimiento educativo, bonos, contribuciones, donaciones, 

cuotas, formularios, o cualquier forma de aporte en dinero o en 

especie, o imponer la obligación de participar en actividades 

destinadas a recaudar fondos o la adquisición de productos 

alimenticios de conformidad con lo establecido en la Sentencia T- 

161 de 1994. 
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b) Imponer a los asociados la obligación de participar en actividades 

sociales, adquirir uniformes, útiles o implementos escolares en 

general, en negocios propios de la asociación o de miembros de 

esta, o en aquellos con los que establezcan convenios. 

c) Organizar; promover o patrocinar eventos en los cuales se consuma 

licor o se practiquen juegos de azar. 

 

Parágrafo. Los miembros de la junta directiva de la asociación de padres 

de familia no podrán contratar con la respectiva asociación. Tampoco 

podrán hacerlo sus padres, cónyuges o compañeros permanentes o 

parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad. 

 
Artículo 13. Ligas, Federaciones y confederaciones de asociaciones. Las 

asociaciones de padres de familia de los establecimientos educativos de 

cada municipio, distrito o departamento se rigen por el derecho privado 

y podrán organizarse, en forma libre y autónoma, en ligas, federaciones 

o confederaciones. Para su funcionamiento, cada una de estas formas 

de organización adoptará sus propios estatutos, órganos de dirección y 

administración de acuerdo con las normas vigentes. 

 

El rector o director promoverá la organización de la asociación de 

padres de familia en el establecimiento educativo como un medio de 

fortalecimiento de la democracia participativa. La secretaría de 

educación de la entidad territorial certificada mantendrá una relación 

permanente con las ligas, federaciones y confederaciones de padres de 
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Familia para fortalecer la participación de las asociaciones en los 

procesos educativos de los establecimientos. 

 
Artículo 14. Prohibiciones para los establecimientos. Les está prohibido 

a los directivos, docentes, administrativos y propietarios de los 

establecimientos educativos: 

a) Exigir a los padres de familia o estudiantes constancias de afiliación o 

paz y salvo con la asociación de padres de familia. 

b) Imponer a los padres la obligación de afiliación a la asociación de 

padres de familia como requisito para adelantar cualquier trámite 

ante el establecimiento educativo. 

c) Recaudar dineros o especies con destinos a la asociación de padres 

de familia o cuyo cobro corresponda a esta. 

d) Imponer a los padres o estudiantes la obligación de participar en 

eventos o actividades propias de la asociación de padres de familia o 

actividades que no estén permitidas en los estatutos. 

e) Limitar o impedir por cualquier medio y bajo ningún pretexto, el 

ejercicio del derecho de asociación que tienen los padres de familia. 

f) Imponer costos diferentes de los legalmente establecidos por las 

respectivas autoridades educativas, o exigir algún pago a través de 

esta, para el establecimiento. 

g) Solicitar a las asociaciones contribuciones financieras con destino al 

establecimiento educativo o para sufragar gastos de viaje de 

directivos, docentes o administrativos del establecimiento. 

 

Artículo 15. Inspección y vigilancia. Las secretarías de educación de los 

departamentos, distritos y municipios, certificados ejercerán la 
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Inspección y vigilancia sobre las asociaciones de padres de familia de su 

jurisdicción, con el fin de que cumplan la Constitución, la ley y sus 

propios estatutos, y con tal fin deberán mantener información 

actualizada sobre la existencia de estas organizaciones. 

 
La Cámara de Comercio deberá entregar a la Secretaría de Educación del 

departamento, distrito o municipio certificado, copia del certificado de 

existencia y representación legal de las asociaciones, ligas, federaciones 

o confederaciones de padres de familia en cada oportunidad en  la que 

se produzcan registros o modificaciones. 

 

Artículo 16. Divulgación. El presente decreto deberá ser publicado en un 

lugar visible del establecimiento educativo. 

Artículo 17. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación. Para el caso de los establecimientos educativos de 

calendario A, los artículos 5° y 8° del presente decreto solamente 

empezarán a regir a partir del año lectivo 2006. 

Artículo 18. Derogatorias. El presente decreto deroga el Decreto 1003 de 

1961, el Decreto 1625 de 1975, el numeral 3 del artículo 21 y los 

artículos 3 y 31 del Decreto 1860 de 1994, y las demás normas que le 

sean contrarias. 

Dado en Bogotá, D.C., a 27 de abril de 2005 
 
 

3.10 REPRESENTANTE DEL SECTOR PRODUCTIVO 
 
 

Se convocara o todos los padres de familia o acudientes que tengan vinculo con el 

sector productivo, comerciante e industrial con el fin de elegir una terna entre los 
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Asistentes para enviar al Consejo Directivo, donde se seleccionará a la persona que 

representará al sector productivo en el Consejo Directivo. 

 
5. ESTRATEGIAS METODOLOGICAS 

 
 

5.1 METODOLOGÍA 
 
 

En nuestro PROYECTO PEDAGOGICO EDUCACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA 

DEMOCRACIA combinamos las estrategias de Análisis y reflexión sobre el 

funcionamiento de la Institución Educativa Colegio Integrado Simón Bolívar y de las 

posibles alternativas para el mejoramiento del servicio Educativo de la Institución. 

 
Mediante el análisis y la reflexión permite deducir la importancia que tiene el 

Gobierno Escolar, en la vida de la importancia que tiene el Gobierno Escolar, en la 

vida de las Instituciones Educativas y conocer los elementos constitutivos para un 

mejor desempeño de los objetivos trazados en el Proyecto Educativo Institucional. 

(PEI) 

 

Mediante la ejecución del proyecto ejercicio para la Democracia se pretende 

comprometer a la Comunidad Educativa del Colegio Integrado Simón Bolívar 

municipios de San José de Cúcuta, en acciones constructivas de un nuevo ciudadano 

que observe y practique sus derechos y deberes contemplados en la Constitución 

Política y demás normas jurídicas y éticas en concordancia con la filosofía de la 

institución que debe ser un proyecto d e vida que incida en el mejoramiento de la 

misma, paz y desarrollo de la comunidad. 
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6. TALLER PARA INCENTIVAR EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA 
COLEGIO INTEGRADO SIMON BOLIVAR 

PROYECTO PEDAGÓGICO EDUCACIÓN PARA LA DEMOCRACIA 
GOBIERNO ESCOLAR 

 
GUIA PARA EL DESARROLLO DEL TALLER N° 1 

 
ACTIVIDADES 

 

1. Conformación de grupos de trabajo 
2. Nombrar un moderador por grupo 
3. Realicen la lectura comprensiva del mito “La vieja Candela” 
4. Comprensión de lectura 

a. ¿Dónde transcurre la Narración? 
b. ¿De qué grupos indígenas nos hablan? 
c. ¿Cuál era la magia de la vieja candela? 
d. Expliquen ¿por qué siendo la vieja candela una indígena pijao pudo 

mantener buenas relaciones con los paeces? 
e. ¿Por qué no pudo convivir la vieja candela con los conquistadores? 
f. ¿Vivimos situaciones parecidas a las que enfrento la vieja candela en 

el hogar y en el colegio? 
g. ¿Cómo mejorarían la convivencia en el hogar y en el salón de clase? 

 
 

LA VIEJA CANDELA 
 

Hay una población de los paeces que fue bautizada con el nombre de 
Calderas, en recuerdo de una anciana que vivió en Tierra dentro y cuya 
existencia fabulosa no se puede olvidar , ya que cada vez que un indígena 
necesitaba ayuda para encender un fuego en el rancho, o para dar luz a la 
antorcha que lo acompañaría en la noche a lo largo de los senderos , iba 
al lugar del bosque que servía de residencia a la vieja candela y entonces, 
esta mujer alzaba el brazo y de su sobaco extraía la llama que le 
solicitaban. 

 
La vieja candela era de sangre pijao, pero siempre se mostró amistosa 
con los paeces. Su cuerpo era enorme y tenía la cabeza cubierta por una 
cabellera descomunal de color ceniza. 
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Su presencia imponía terror y respeto pero tenía un corazón generoso y 
nunca causo daño alguno a los indígenas que se sintieron muy triste 
cuando la vieja candela tuvo que escapar de los españoles, que la 
llamaban bruja y que quisieron capturarla para robarle la magia de 
producir fuego con sus sobacos. 

 

La vieja candela fue perseguida ferozmente por los blancos 
conquistadores. Huyo atravesando montes y cañadas seguidas muy de 
cerca por sus enemigos. Pero cuando ya la alcanzaba, su cabellera 
comenzó a arder y luego todo su cuerpo se cubrió de llamaradas y así 
llego a un sitio muy elevado desde el cual se lanzo al fondo del río, que se 
convirtió durante muchas en un hervidero de aguas que poco a poco 
tomaron forma de centenares de nubes rojizas, nubes que eran 
impulsada por una fuerza extraña y llevadas muy cerca del firmamento 
para formar un atardecer de indescriptibles belleza, un atardecer con 
luces anaranjadas y amarillas esplendorosas que todavía se repite en los 
meses de verano. 

 
                                                      

“EL CIUDADANO NO NACE SE HACE” 

7. INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

7.1 FORMATO DE INSCRIPCIÓN 

7.1.1 De los Candidatos de los Docentes al Consejo Directivo  

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO INTEGRADO SIMON BOLIVAR 
“Educamos para construir proyectos de vida con Éxito” 

Municipio de Cúcuta 
 

INSTRUMENTO PARA LA RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
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FORMATO DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS DE LOS DOCENTES AL CONSEJO 
DIRECTIVO 

IDENTIFICACIÓN 
1. NOMBRES Y APELLIDOS: 

 

 

2. LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 
 

 

3. DIRECCIÓN Y TELÉFONO: 
 

 

4. FECHA DE INGRESO A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO INTEGRADO 
SIMÓNBOLÍVAR:    

 

5. JORDANA DE TRABAJO:    
 

6. SEDE:  PRIMARIA   BACHILLERATO   
 

DECLARACION 
 

Declaro que conozco las funciones y responsabilidades del Consejo Directivo dentro 
de la Estructura del Gobierno Escolar establecidas en el Decreto Reglamentario 
1860/94. 

SI   NO   
 

PROPUESTA DE TRABAJO 
 

Mi propuesta de trabajo está basado en: 
 

  _ 
 

 

COMPROMISO: 
Me comprometo a seguir las pautas establecidas por el Consejo Electoral y, en caso 
de ser elegido cumplir fielmente con mi propuesta de trabajo. 

 
 

 

FIRMA DEL CANDIDATO. 
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7.1.2 De los Candidatos a Personero Estudiantil 
 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO INTEGRADO SIMON BOLIVAR 
“Educamos para construir proyectos de vida con Éxito” 

Municipio de Cúcuta 
 

FORMATO DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS A PERSONERO ESTUDIANTIL 
 
 

IDENTIFICACIÓN 
1. NOMBRES Y APELLIDOS: 

 

 

2. LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 
 

 
 

 

DIRECCIÓN Y TELÉFONO: 
 

 

3. GRADOS CURSADOS EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO INTEGRADO 
SIMÓN BOLIVAR: 
PREESCOLAR:   

 

       PRIMARIA   
 

BACHILLERATO   
 

 

4. RENDIMIENTO ACADEMICO:   

EXCELENTE  SOBRESALIENTE ___          
 

5. COMPORTAMIENTO SOCIAL:  
 

EXCELENTE             SOBRESALIENTE         
 

6. GRADO: 11A   11B   11C   
11D   11E   

 

7. JORDANA DE ESTUDIO: MAÑANA   TARDE   
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DECLARACION 

 
Declaro que conozco las funciones y responsabilidades del Personero Estudiantil 
dentro de la Estructura del Gobierno Escolar establecidas en el Decreto 
Reglamentario 1860/94. 

SI   NO   
 

PROPUESTA DE TRABAJO 
 

Mi propuesta de trabajo está basada en: 
 

 

 

 

  . 
 
 

COMPROMISO: 
 

Me comprometo a seguir las pautas establecidas por el Consejo Electoral y, en caso 
de ser elegido cumplir fielmente con mi propuesta de trabajo. 

 
 

 

FIRMA DEL CANDIDATO. 
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7.1.3. De los Candidatos de los Exalumnos al Consejo Directivo 
 

FORMATO DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS DE LOS EXALUMNOS AL CONSEJO 
DIRECTIVO 

 
 

IDENTIFICACIÓN 
1. NOMBRES Y APELLIDOS: 

 

 

2. LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:    
3. DIRECCIÓN Y TELÉFONO:    
4. ESTUDIOS REALIZADOS:    

 

5. LUGAR Y TELEFONO  DONDE 
TRABAJA:     

 

6. ACTUALMENTE CURSA ESTUDIOS SUPERIORES: 
SI   NO   

 

DECLARACION 
 

Declaro que conozco las funciones y responsabilidades del Consejo Directivo dentro 
de la Estructura del Gobierno Escolar establecidas en el Decreto Reglamentario 
1860/94. 

SI   NO   
SUGERENCIAS:   

 

 

 

COMPROMISO: 
 

Me comprometo a participar con las funciones y actividades que se aprueben en el 
Consejo Directivo para un mejor funcionamiento de la Institución Educativa Colegio 
Integrado Simón Bolívar. 

 

 

FIRMA DEL CANDIDATO. 
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7.1.4 De los Candidatos del Sector Productivo al Consejo Directivo 
 

FORMATO DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS DEL SECTOR PRODUCTIVO AL 
CONSEJO DIRECTIVO 

 
 

IDENTIFICACIÓN 
1. NOMBRES Y APELLIDOS:    
2. LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:    
3. DIRECCIÓN Y TELÉFONO:    
4. ESTUDIOS REALIZADOS:    
5. NOMBRE DE LA EMPRESA O NEGOCIO:    
6. DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO:  _ 
7. JORDANA DE TRABAJO:    

 

SUGERENCIAS: 
 

 

 

 

DECLARACION 
 

Declaro que conozco las funciones y responsabilidades del Consejo Directivo dentro 
de la Estructura del Gobierno Escolar establecidas en el Decreto Reglamentario 
1860/94. 

SI   NO   
 

COMPROMISO: 
 

Me comprometo a participar con las funciones y actividades que se aprueben en el 
Consejo Directivo para un mejor funcionamiento de la Institución Educativa Colegio 
Integrado Simón Bolívar. 

 

 

FIRMA DEL CANDIDATO. 
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8. ACTA DE ELECCIÓN 
 
 
 

 
Secretario (a) Docente Titular Estudiante electo 

 
 

En consecuencia el estudiante elegido al Consejo de Directivo es: 
Nombre   
Identificación:   
Grado  que  representa:     
Tarde:    

Jornada: Mañana   

 

Dirección:   
 

Teléfono:    
 

 

Agotado el orden del día y siendo las  se dio por terminada la 
reunión. 

 
 

En constancia firma: 
 
 

 

Secretario (a) Estudiante Electo. 
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8.3 DEL REPRESENTANTE DE LOS PADRES DE FAMILIA A LA ASOCIACIÓN DE PADRES 
DE FAMILIA POR GRADO 

 
ACTA DE ELECCION DE LOS REPRESENTANTES DE PADRES DE FAMILIA A LA 

ASOCIACIÓN DE PADRES Y AL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 
I. ELECCION DEL REPRESENTANTE A LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA POR 

GRADO 
 
 

Siendo las  del día  del mes  del año  , se 
reunieron en la Sede de Bachillerato los padres de familia con el fin de elegir por 
grados los representantes de los Padres de Familia al Consejo Directivo. 

 

Para tal efecto contó con el siguiente orden del día: 
 

1. Oración 
2. Saludos 
3. Inscripción de candidatos 
4. verificación del Quórum 
5. Elección de escrutadores y secretaria 
6. Votación 
7. Presentación y palabras del Candidato elegido 
8. Redacción, lectura y aprobación del Acta. 
9. Entrega del material elaborado. 

 
Efectuada la votación correspondiente, obtuvieron los siguientes resultados: 
Primer Lugar, Nombre   votos   

Sede: Pria   Bto   
 

Segundo Lugar, Nombre  votos   
Sede: Pria   Bto   

 

Tercer Lugar, Nombre  votos   
 

 

Votos en Blanco   Votos Nulos    
 

En consecuencia el padre de familia elegido para la Asociación de Padres es: 
Nombre   
Identificación:   
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Grado   que   representa:  _    

Jornada: Mañana  Tarde:    
Estudiante que Representa:   
Ocupación:   
Dirección:   
Teléfono:    

 

En consecuencia el Representante de la Asociación de Padres de Familia al Consejo 
Directivo es: 

 

 

 

Agotado el orden del día y siendo las  se dio por terminada la 
reunión. 

 
 

En constancia firma: 
 
 

 

Secretario (a) Presidente de la Asociación de Familia Elegido. 
 
 
 

 
 

Padre de Familia Representante al Consejo Directivo 
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8.4 ACTA DE LOS REPRESENTANTE AL CONSEJO DE PADRES POR GRADOS 
 
 

ACTA DE ELECCION DE LOS REPRESENTANTES DE PADRES DE FAMILIA A LA 
ASOCIACIÓN DE PADRES Y AL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 

II. ELECCION DEL REPRESENTANTE DE LOS PADRES DE FAMILIA AL CONSEJO DE 
PADRES POR GRADO 

 

 

Siendo  las  del  día  del  año  , se reunieron en la Sede de 
Bachillerato los padres de familia con el fin de elegir por grados los representantes 
de los Padres de Familia al Consejo Directivo. 

 

Para tal efecto contó con el siguiente orden del día: 
 

1. Oración 
2. Saludos 
3. Inscripción de candidatos 
4. Verificación del Quórum 
5. Elección de escrutadores y secretaria 
6. Votación 
7. Presentación y palabras del Candidato elegido 
8. Redacción, lectura y aprobación del Acta. 
9. Entrega del material elaborado. 

 
Efectuada la votación correspondiente, obtuvieron los siguientes resultados: 
Primer Lugar, Nombre   votos   

Sede: Pria   Bto   
 

Segundo Lugar, Nombre  votos   
Sede: Pria   Bto   

 

Tercer Lugar, Nombre  votos   
 

 

Votos en Blanco   Votos Nulos    
 

En consecuencia el padre de familia elegido para el Consejo de Padres es: 
Nombre   
Identificación:   
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Grado que representa: _________  

Jornada: Mañana: ___ Tarde___

Estudiante que Representa:   
Ocupación:                                                                        
Dirección:                                                                                                                          

Teléfono:    
 

Agotado el orden del día y siendo las  se dio por terminada la 
reunión. 

 
 

En constancia firma: 
 
 

 

Secretario (a) Padre de Familia Elegido. 
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8.2 REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES AL CONSEJO ESTUDIANTIL Y AL 
CONSEJO DIRECTIVO. 

 

ACTA DE ELECCION DEL REPRESENTANTE AL CONSEJO DIRECTIVO. 
 

Siendo las  del día          del mes  del año  , se reunieron 
en la SEDE CENTRAL de la Institución Educativa Colegio Integrado Simón Bolívar con 
el fin de elegir el representante al consejo directivo. 

 
Para tal efecto contó con el siguiente orden del día: 

 

1. Oración 
2. Saludos 
3. Inscripción de candidatos 
4. verificación del Quórum 
5. Elección de escrutadores y secretaria 
6. Votación 
7. Presentación y palabras del Candidato elegido 
8. Redacción, lectura y aprobación del Acta. 
9. Entrega del material elaborado. 

 

Al no presentarse mayoría de la mitad más uno se procedió a la segunda vuelta con 
los dos candidatos que obtuvieron mayor número de votos dándose como ganador 
el estudiante: 

 
Aspirantes postulados 
Nombre   
Grado    
Sede    

 

Nombre   
Grado    
Sede    

 

Nombre   
Grado    
Sede    
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Efectuada la votación correspondiente se obtuvieron los siguientes resultados 

Primer lugar, estudiante  votos   

Segundo lugar, estudiante  votos   
 

Tercer lugar, estudiante  votos   
 

Votos nulos  votos en blanco    
 
 

 

En consecuencia el representante elegido al consejo directivo es 
   Del grado    de la sede 
   De la jornada   , su teléfono 
   Y su dirección 

 

  . 
 

 

Agotado el orden del día y siendo las  se dio por terminada la 
reunión. 
En constancia firma: 
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8.5 DEL REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA AL CONSEJO 
DIRECTIVO 

 
 

ACTA DE ELECCION DE LOS REPRESENTANTES DE PADRES DE FAMILIA A LA 
ASOCIACIÓN DE PADRES Y AL CONSEJO DE PADRES AL CONSEJO DIRECTIVO 

 
I. ELECCION DEL REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 

COMO VOCERO AL CONSEJO DIRECTIVO 
 

Siendo las  del día  del mes de  del año  , se 
Reunieron en la Sede de Bachillerato los padres de familia con el fin de elegir el 
representante de la Asociación de Padres de Familia al Consejo Directivo. 

 

Para tal efecto contó con el siguiente orden del día: 
 

1. Oración 
2. Saludos 
3. Inscripción de candidatos 
4. verificación del Quórum 
5. Elección de escrutadores y secretaria 
6. Votación 
7. Presentación y palabras del la Junta Electa 
8. Redacción, lectura y aprobación del Acta. 
9. Entrega del material elaborado. 

 

 

Los aspirantes postulados 
Nombres   

Votos   
Nombres   

Votos   
Nombres   

Votos   
Nombres   

Votos   
Nombres   

Votos   
Nombres   

Votos   

 
Cargo: Presidente 

Cargo: Vicepresidente 

Cargo: Fiscal 

Cargo: Tesorera  (o) Cargo: 

Secretaria (o) Cargo: Vocal 

1 
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Nombres   
Votos   

Cargo: Vocal 2 

 

En consecuencia la Junta Elegida quedó integrada por 
 

Nombre   
Identificación:   

Cargo: Presidente 

Grado  que  representa: ____   Jornada: Mañana        Tarde: _____ 
Estudiante que Representa:   
Ocupación:    

 

Dirección:   
 

Teléfono:    
Firma:   

 

 

Nombre   
Identificación:   

Cargo: Vicepresidente 

Grado que representa:                      Jornada:   Mañana   Tarde: 
 

Estudiante que Representa:   
Ocupación:   
Dirección:   

 

Teléfono:    
Firma:   

 

 

Nombre  
Identificación:   

Cargo: Fiscal 

Grado que representa:             Jornada:   Mañana   Tarde: 
 
 

Estudiante que Representa:   
Ocupación:   



Dirección:   
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Teléfono:    
Firma:   

 

 

Nombre   
Identificación:   

Cargo: Tesorera (o) 

Grado que representa:    Jornada:   Mañana   Tarde: 
 

 

Estudiante que 
Representa:   
Ocupación:   
Dirección:   

 

Teléfono:    
Firma:   

 

 

Nombre   
Identificación:   

Cargo. Secretaria (o) 

Grado que representa:    Jornada:   Mañana   Tarde: 
 

 

Estudiante que 
Representa:   
Ocupación:   
Dirección:   

 

Teléfono:    
Firma:   

 

 

Nombre   
Identificación:    

Vocal 1 

Grado que representa:    Jornada:   Mañana   Tarde: 

Estudiante que 
Representa:   
Ocupación:   



Dirección:   
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Teléfono:    
Firma:   

Nombre   
Identificación:   
Grado que representa:    Jornada:   Mañana   

Vocal 

Tarde: 

Estudiante que 
Representa:   
Ocupación:   
Dirección:   

 

Teléfono:    
Firma:  _ 

 

 

 

En consecuencia el Representante del Consejo de Padres de Familia al Consejo 
Directivo es: 

 

 

 

Agotado el orden del día y siendo las  se dio por terminada la 
reunión. 

 
 

En constancia firma: 
 
 

 

Secretario (a) Presidente del Consejo de Padres Elegido. 
 
 
 
 
 
 

Padre de Familia Representante del Consejo 
Directivo 
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8.6 DEL REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES AL CONSEJO DIRECTIVO 
 

ACTA DE ELECCION DEL REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES AL 
CONSEJO DIRECTIVO 

 

Siendo las  del día           del mes  del año  , se reunieron 
en el patio cubierto el cuerpo de docentes y coordinadores con el fin de elegir los 
representantes de los Docentes al Consejo Directivo. 

 
Para tal efecto contó con el siguiente orden del día: 

 

1. Oración 
2. Saludos 
3. Inscripción de candidatos 
4. verificación del Quórum 
5. Elección de escrutadores y secretaria 
6. Votación 
7. Presentación y palabras del Candidato elegido 
8. Redacción, lectura y aprobación del Acta. 
9. Entrega del material elaborado. 

Efectuada la votación correspondiente, obtuvieron los siguientes resultados: 
Primer Lugar, Docente   votos   

Sede: Pria   Bto   
Segundo Lugar, Docente  votos   

Sede: Pria  
Votos en Blanco    

Bto   
Tarjetas No Marcadas     

 

Votos Nulos 
 

 

 

En consecuencia los docentes elegidos fueron: 
 

 

 

 

Agotado el orden del día y siendo las  se dio por terminada la 
reunión. 
En constancia firma: 

 

 

Secretario (a) Docente Electo 
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Escrutador Escrutador 
 
 

8.7 REPRESENTANTE DE LA TERNA DEL SECTOR PRODUCTIVO AL CONSEJO 
DIRECTIVO 

 
ACTA DE ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA TERNA DEL SECTOR PRODUCTIVO 

AL CONSEJO DIRECTIVO 
 

Siendo las  del día           del mes  del año  , se 
reunieron en la Rectoría de la Institución Educativa Colegio Integrado Simón Bolívar, 
el nuevo Consejo Directivo con el fin de elegir el representante del sector productivo 
al Consejo Directivo. 

 

Para tal efecto contó con el siguiente orden del día: 
 

1. Oración 
2. Saludos 
3. Inscripción de candidatos 
4. verificación del Quórum 
5. Elección de escrutadores y secretaria 
6. Votación 
7. Presentación y palabras del Candidato Electo 
8. Redacción, lectura y aprobación del Acta. 
9. Entrega del material elaborado. 

 

Efectuada la votación correspondiente, obtuvieron los siguientes resultados 
Primer Lugar Nombre y Apellidos    

Votos   
 

Segundo    Lugar    Nombre  y   Apellidos   
votos 

 

 

Votos en Blanco Votos Nulos    
 

En consecuencia el empresario elegido como vocero al Consejo Directivo es: 
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Nombre   
Identificación:   
Grado  que  representa:      
Tarde:    

 

 
Jornada: Mañana   

Estudiante que 
Representa:   

 

Dirección:   
 

Teléfono: 
 

Firma:   
 

 

 

Agotado el orden del día y siendo las  se dio por terminada la 
reunión. 

 

En constancia firma: 
 

 

Secretaria (o) Representante del Sector Productivo Electo. 
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8.8 REPRESENTANTE A LA TERNA DE LOS EXALUMNOS AL CONSEJO DIRECTIVO 
 
 

ACTA DE ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA TERNA DE EXALUMNO AL CONSEJO 
DIRECTIVO 

 
Siendo las  del día           del año  , se reunieron en la Rectoría de la 
Institución Educativa Colegio Colegio Integrado Simón Bolívar, el nuevo Consejo 
Directivo con el fin de elegir el representante del los exalumnos al Consejo  
Directivo. 

 
Para tal efecto contó con el siguiente orden del día: 

 
1. Oración 
2. Saludos 
3. Inscripción de candidatos 
4. verificación del Quórum 
5. Elección de escrutadores y secretaria 
6. Votación 
7. Presentación y palabras del Candidato Electo 
8. Redacción, lectura y aprobación del Acta. 
9. Entrega del material elaborado. 

 
Efectuada la votación correspondiente, obtuvieron los siguientes resultados 
Primer Lugar Nombre y Apellidos    

votos   
 

Segundo Lugar Nombre y Apellidos  
votos 

 

Votos en Blanco Votos Nulos    
 

En consecuencia el exalumno elegido como vocero al Consejo Directivo es: 
 

Nombre   
Identificación:   
Estudios Realizados:  Año de Graduación:   
Lugar y Teléfono  donde 
trabaja:     
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Actualmente cursa estudios superiores SI  
Cual?:    

NO   

Dirección:   
 

Teléfono: 
 

 

Firma: 
 

 

 

Agotado el orden del día y siendo las  se dio por terminada la 
reunión. 

 

En constancia firma: 
 

 

Secretaria (o) Representante del Exalumno Electo. 
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8.9 DE INSTALACIÓN DE JURADO DE VOTACIÓN POR MESAS ELECCIÓN DEL 
PERSONERO (A) 

 
ACTA DE INSTALACIÓN DEL JURADO DE VOTACIÓN POR MESA 

ELECCIÓN DE PERSONARA (O) 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO NÚCLEO EDUCATIVO 
   

   

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MESA FECHA DE ELECCIONES 
   

 

INSTALACIÓN 
 

El día  del año  se reunieron en esta mesa y procedieron a instalarse 
como jurados de votación y juraron fielmente cumplir las funciones del cargo, los 
ciudadanos: 

 

PRINCIPALES 
 
 

 

Presidente 
C.C 

 

 

Vicepresidente 
C.C 

 

 

Vocal 
C.C 

 

 

Vocal 
C.C 
8.10 DISTRIBUCIÓN DE LOS JURADOS DE VOTACIÓN POR MESA Y POR GRADO 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO INTEGRADO SIMON BOLIVAR 
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“Educamos para construir proyectos de vida con Éxito” 
Municipio de Cúcuta 

 
DISTRIBUCIÓN DE LOS JURADOS POR MESA DE VOTACIÓN 

 
N° MESA GRADOS JURADOS 
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8.11 ESCRUTINIO DEL JURADO DE VOTACIÓN. ELECCIÓN PERSONERO (A) 
 
 

ACTA DE ESCRUTINIO DEL JURADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES DEL AÑO    

MESA N°   
 

ELECCION DE PERSONARA (O) 
 

 
CANDIDATOS N° VOTOS 

   

   

   

   

   

VOTOS EN BLANCO   

VOTOS NULOS   

TOTAL DE VOTOS   

 
 

FIRMA DE LOS JURADOS 
 
 

Presidente 
 

 

Vicepresidente 
 

 

Vocal 
 

 

Vocal 
 
 
 

8.12 ACTA DE ESCRUTINIO. ELECCION PERSONERO (A) ESTUDIANTIL 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO INTEGRADO SIMON BOLIVAR 
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“Educamos para construir proyectos de vida con Éxito” 

Municipio de Cúcuta 
 

ACTA DE ESCRUTINIO DE LA ELECCIÓN DEL PERSONERO (A) ESTUDIANTIL 
 

 
 

OMBRE DEL CANDIDATO 

 

N° 
 

MESA 
 

TOTAL 
VOTOS 
POR 
MESA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12  

               

               

               

               

               

 
VOTOS NULOS 

              

 
VOTOS BLANCO 

              

 
TOTAL VOTOS 

              

 
 
 
 

 

ESCRUTADOR ESCRUTADOR 
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8.13 ESCRUTADORES 
 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO INTEGRADO SIMON BOLIVAR 
“Educamos para construir proyectos de vida con Éxito” 

Municipio de Cúcuta 
 
 

ACTA DE ESCRUTADORES 
 
 

En constancia firman: 
 
 
 

 

Escrutador 
 
 
 

 

Escrutador 
 
 
 
 
 

 

Escrutador 
 
 
 
 
 

 

Escrutador 
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9. RECURSOS 
 

 

9.1 Recursos humanos 
 

Está conformado: 
Por el rector, los profesores del área de Ciencias Sociales líderes del proyecto 
Docentes coordinadores 
Docentes titulares y demás docentes de la institución 
Estudiantes 
Exalumnos 
Padres de familia 
Sector productivo 
Registradora municipal. 

 
 

9.2 Recursos Materiales: 
-Textos 
- Fotocopias 
- Carpetas 
- Listado de estudiantes 
- Lapiceros, marcadores, resaltadotes, cartulina, urnas, tarjetones, cubículos, 

credenciales, 

- sobres manilas 
- instintivos. 

 
9.3 Recursos Financieros: Aportes del presupuesto de la institución. 
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